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L:\ " .',) él \". 1. j'dl"d su cOJlocimiento :: ckctos.
,\L,Úl;~. JA de \(:plJembn: de 1988.-EI Secretario de Lslado, pul"

Jl'I~'c:;¡,~:un ; ()rck;l J-: 2 dé' marzo de 1935). el Dircl'lor g("naaJ de
[ny.:;\·~ ,'el SL;)'-';'IJ!". rL\:l~<SCO JI.' \~j" Jc Bias Ari¡i'l.

Por Orden de 21 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de
28 de junio) "e convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento, y de acuado con 10 previsto en la base
déCIma de dicha convücatoria, así como ja propue"ta fonnulda por la

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Comisión de Valoración de Méritos, contemplada en la base octava, esta
Subsecretaría acuerda:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los puestos de, trabajo que se relacionan en el
anexo 1 a los funcionarios que asimIsmo se especifican.

Segundo.-DecJarar desiertas el resto de las vacantes convocadas.
Tercero.-EI plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo

obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica e!1 distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plalO de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
sigui~nte ;j! del cese, que dcberá efectuarse dentro de los tres di"s
siguientes a la publicación de esta Resolución el en «Boletín Oficial del
Estado»). Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicaCión de
la presente Resolución. El cómputo de plazo para el cese se inicI~uá

cuando finalice el per"liso o Iiceflcia que, en su caso, haya sido
concedida al interesado.

Cuarto.-E! personal que ha obtenido destino a través de ("'>te
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoquen
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudique en la presente Orden. salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en este Ministerio.

Quinto.-Contra esta Resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
eonfonnidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 16 de septiembre de 1988.-[1 Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1Y88, Jc la Sübse
('reraría, por la l/ue se adjudican los PUt'stos de trabajO
com'ocados por Orden de 21 de junio e 1988.

len d área de «Derecho Penal)), tenga efectos de la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente. Comisión,
'.'[1 prinlL'ra cun\ncalOria, <:\cto que se produjo por ResolUCIón de esta
Sl'l'lc:a;'IJ de ESI ...Jo de 5 de diciembre de 1984 «((Boletin OfIcial del
r:slJdo'~ Jl'! 19).
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ANEXO 1

26 A r, -,' is\C/C! . Fran'; :<', ::"-'SS TR B;¡ri.''::(\;;;'\ .
Ja',ier.

25 AjB j:·t':.:~:'to.

25 AjB PiJuán Domenech, M. J 24 INSS TR Barcelona.
Teft."Sa.

26 A Desierto.

25 AjB Desierto.
25 AjB Desierto.

¡NI,,'
Destino actual

d, GruPQ ,\pdlido> y nombre N;vel
LD d, Minis1l:rio Localidad

C D. ti Organismo
~----- '-,-'"

ral de "4 AjB ;o.,:lartinez González, Juan I 24
I

INSERSO TR IMadrid.
rdina~ Celestino. I
fal de 26 A Godínez González, Gloria. 26 INSS TR Madrid.
uesta- ,
ión y

pecia!. 26 A Puente Pinedo, Miguel 26 ISM TR La Coruña.
Angel.

pecial. 26 A García Ballesteros, Emilio. 24 INSS TR Madrid.
ación.
pecial. 26 A Prieto Manzano, Dionisio. 24 INSS TR Madrid.

Téc- 24 AjB Desierto.

Gene-! 24 AjB Pérez García, Pedro. 24 INSS TR Madlid.
1. I

23 AjB Desierto. I
I. InS-( I

IMadridral de 28 A (;onzález-Posada Sánchez, I "8 INSS TR
O,i. ! Alfn:d'). I

~'ral de: 26 A Lúpc:' '.'·id3ur, Ramón. :4 INSS TR :J<-:~~r;d.

'.. :n('iall
Caf~('<::,J GonzáleL, José ::' INSERSO AS \tad¡'iJ,

25 Des¡;·I~c.

~orme<¡!

:.~ :-i.1'
, 25 ["'s:,.; ,~o.

I
i I

'" - , .. 't"

Hf'}(1''''''"l;J.<;i
I

I
~)irec(Jon Pn ... ¡nua:. Director de

Especiales.
Dirección Proo,'illclaJ. AIN-l.

Centro de destino. Pueslo de trabajo

! Dm~cción Provincial. Subdirector provinciaJ
. de Información Administrati va, Informes

de Cotización y Subsidios.
Dirección Provincial. Secretario provincial.
Dirección Provincial. Subdirector provincial

de Información Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidio•.

Dirección Genera!. Subdirección Gene
Gestión.-ATN-2 del Servicio de Coo
ción Informática.

Dirección General. Subdirección Gene
. Administración y Análisis Presup

rio.-Jefe de Servicio de Evaluac
Seguimiento de los Gastos.

Dirección General. Gerencia Fondo Es
Secretario general.

Dirección General. Gerencia Fondo Es
Jefe de Servicio de Afiliación y Cotiz

Dirección General. Gerencia Fondo Es
Jefe de Servicio de Prestaciones.

Dirección GeneraL-ATN·2 Gabinete
nico.

Dirección General. Secretaría
ral.-ATN-2 de la Secretaría Genera

,Dirección Gent"":"aL Secretaria Genera
I tructor de Expedientes.
I Dirección General. Subdirector Genf"
i Gestión.-Jefe Inspección de Scrvici
I Dirección GenC'raJ Subdirección (j('l]I Gestión. Insp~ctor de Servicios
,Dirección Provi'xial. Subdirect0r pro
, de Información Adminstrariva. In
, de Cotización y ')ubsidios.
!Dirección Prm'ir:;2,!. SccrC'tario r.;,)··
I Dirección pf(J\·¡n.~~al, Subdire('t()r r.-- \l;"¡1 I ~4

de Información ".dminlstratlva. 'nfqrrn~sl
dé' Cn1Íza('1('m .. S\Jb~idios. I

:)irección Prrwi" -¡'11. ~ecrctario P;' '¡', 'j,jl

1(\ \1:'.drid.

I 1 -\lava.

12 ·\!mer i<.:

13 :~. \~ b

',1 B;l~~'I'! .;- ~

1 ' ;hr: ,.
,,' 8arc,,:lona.

1; CádlZ.

18 Ciudad Real.
19 Ciudad Real.

:,~~~ loc,hd>.

1 I Madnd

2 j Madrid.

I
31

1

Madrid.

4 Madrid.

5 I Madrid.
I .

6 i Madnd.

7 !Madrid.
I

8 1 Madrid.
I

9 ! :'v1~drid.
,
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Destino actual

Núm Nivel

" Localidad Centro de de1ltinc. P1,l,,~tO de trabajo d, Grupo Apellidos y nombre Niveloro," e D. do Ministerio Localidad
e D. u Organismo

20 Córdoba. Dirección Provincial. Subdirector provincial 26 A Desierto.
de Información Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidios.

Desierto.21 La Coruña. Dirección Provincial. Subdirector de Pensio- 26 A
nistas.

22 Jaén. Dirección Provincial. Secretario provincial. 26 A Blázquez Orozeo. Andrés. 25 ASERSASS Jaén.
23 Jaén. Dirección Provincial. Subdirector provincial 26 A Desierto.

de Información Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidios.

24 Uricia. Dirección Provincial. Subdirector provincial 25 AjB Desierto;
de Prestaciones de Invalidez y Control de
Pensiones.

25 La Rioja. Dirección Provincial. Secretario provincial. 25 AjB Desieno.
26 Lugo. Dirección Provincial. Subdirector provincial 26 A Desierto.

de de Prestaciones de Invalidez y Control
de Pensiones.

27 Madrid. Dirección Provincial. Subdirector provincial 26 A Sarriá Lucas, Salome. 24 INSS TR Madrid.
de Información Administrativa, Informes
de Cotización, Subsidios y Seguro Escolar.

28 Madrid. Dirección Provincial. Subdirector provincial de 26 A Manin Lozano, Rutino. 24 INSS TR Madrid.
Prestaciones de Muerte y Supervivencia.

29 Orense. Dirección Provincial. Secretario provincial. I 25 AjB Desierto.
30 Orensc. Dirección Provincial. Subdirector provincial 25 AjB Rey López. José Manuel. 26 Xunta Galicia Santiago (La

de Infonnación Administrativa, Informes Coruna).
de Cotización y SubsIdios.

31 Palencia. Dirección Provincial. Subdirector provincial 24 AjB Alvarez Muinos, Jorge. 22 INSS TR La Coruña.
de Información Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidios.

32 Segovia. Dirección Provincial. Subdirector provincial 24 AjB Desierto.
de lnfonnación Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidios.

33 Terne!. Dirección Provincial. Subdirector provincial 24 AjB Hemández Marta, Ursula. 22 INSS TR Tarragona.
de Información Administrativa, Informes
de Cotización y Subsidios.

34 Valencia. Dirección Provincial. Subdirector provincial de 26 A Gallo Marzal, José Enri- 24 TGSS TR Valencia.
Prestaciones de Muerte y Supervivencia. que.

35 Valladolid. Dirección Provincial. Subdirector provincial 25 AjB Soria González, María del 26 INSS TR León.
de lnfonnación Administrativa, Informes Pilar.
de Cotización y Subsidios.

36 Vizcaya. Dirección Provincial. Secretario provincial. 26 A López Ruiz, José Luis. 24 TGSS TR Durango

37 Dirección Provincial. Subdirector provincial
(Vizcaya).

Zamora. 24 AjB Rodríguez Morchón, Fer- 24 INSS TR Zamora.
de Información Administrativa, Infonnes nando.
de Cotización y Subsidios.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO JJ27f1988, de 30 de septiembre, por el
que se dispone el cese de don Antonio Zabalza Mam' como
Vocal del Consejo de Administración del Instituto Nacional
de Industria, en representación del Ministerio de Econom{a
y Hacienda.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 9.0 de la Ley
Fundacional del Instituto Nacional de Industria de 25 de septiembre de
1941, redaccíón actualizada por el artículo 1.0 del Decreto~ley 20/1970,

22930 REAL DECRETO 1128/1988. de 30 de septiembre. por el
que se dispone el nombramiento de don José Alberto
Zaragoza Rameau como Vocal del Consejo de Administra
ción del Instituto Nacional de Indusrna. en representación
del Ministerio de Econom(a y Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.0 de la Ley
FundaCIOnal del Instituto Nacional de Industria de 25 de septIembre de
1941, redacción actualizada por el artículo 1. o del Decreto~ley 20jl970,
de 2~ de diciembre. a propuesta del Ministro de Industria y Energía. y
preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30
de septiembre de 1988,

de 24 de ~iciembre, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, y
previa dehberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 30
de septiembre de )988,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Zabalza Martí como Vocal
del Consejo de Administración del Instituto Nacional de Industria, en
represe~U!cióndel Ministerio de Economía y Hacienda, agradeciéndole
los servICIOS prestados.

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡ia,
JOSE CLAUDIa ARANZADI MARTINEZ

V~n.go e~ disponer ~l nombra.miento como Vocal del Consejo de
Adml1.11~trac~ón del InstIt~to NacH:mal de Industria, en representación
del Mmlsteno de Economla y HaCienda. de don José Alberto Zaragoza
Rameau.

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1988.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Industria \ Energ¡a.

JaSE CL.... UDlO ARANZA.DI MARTlNEZ


